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NUEVO PROTOCOLO DE EMERGENCIA 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 

COVID 19 

1 DE FEBRERO 2022 

 
El presente protocolo se elaboró respetando las recomendaciones de las autoridades sanitarias y de protección de 

niños/as y educadoras.  

 

INGRESO A LA INSTITUCIÓN 

• Deberá ingresar 1 adulto por niño usando tapabocas obligatoriamente. En caso de no traerlo, el adulto 

deberá quedarse en el portón y solicitar que una educadora se acerque a buscarlo o entregarlo. 

• No podrán quedarse sociabilizando dentro del predio de candilejas ni a la entrada ni a la salida. Esto incluye 

no quedarse jugando en los patios.  

• Respetar las distancias 

• Pedimos puntualidad tanto en el horario de entrada y salida. 

 

MEDIDAS DE PREVENCION Y CUIDADO: 

• Estar atentos a la posible aparición de síntomas compatibles de COVID-19 y en caso de iniciar sintomatología 

compatible con la enfermedad, realizar la consulta médica con su prestador de salud.  

• En caso que haya sido identificado como contacto reciente de un caso confirmado, seguir las 

recomendaciones de su prestador, basado en la ordenanza vigente (85/022). 

• En caso de comprobarse que un niño tiene fiebre en el jardín inmediatamente se aislara y se llamara a la 

familia quien deberá retirarlo a la brevedad. 
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MERIENDAS 

• No usaremos más toallas personales, sino que candilejas proporcionara toallas de papel descartables. 

• Para las meriendas cada niño deberá traer su vaso y plato. 

• Las mesas serán desinfectadas antes y después de merendar. 

• Las meriendas se determinarán según cada grupo las condiciones de las mismas. 

 

ORGANIZACION 

• Los salones serán ventilados constantemente por lo que les pedimos que vengan abrigados cuando el clima 

lo amerite. 

• Se priorizarán las actividades al aire libre siempre que el clima lo permita. 

• Pedimos no traer juguetes de casa, a no ser los de apego. 

• Este año tampoco se utilizará el cuaderno de comunicados. Nos seguiremos comunicando vía Whatsapp. 

• Frente a la detección de que niño, niña, adolescente o adulto es contacto de caso confirmado  

El contacto deberá seguir las recomendaciones de su prestador de salud en lo que respecta a la definición de 

si realizar cuarentena, así como a la duración de esta y el momento del reintegro al centro educativo.  

• Frente a la detección de un caso confirmado  

Las acciones frente a la aparición de un caso confirmado en un centro educativo, no deben abordarse como 

una comunidad cerrada a menos que se identifique la aparición de un brote. Se entiende por brote desde el 

punto de vista epidemiológico, la aparición de dos o más casos confirmados en un tiempo y espacio reducido 

con nexo entre los casos. 

-Frente a un único caso confirmado en un aula, los contactos identificados del caso confirmado, no tendrán 

recomendación desde el punto de vista epidemiológico, de testeo ni de cuarentena, independientemente de 

su estado vacunal, debiendo realizar un auto monitoreo de síntomas con consulta inmediata ante la 

aparición de sintomatología compatible con COVID-19. 

• Frente a la detección de dos o más casos en el centro sin nexo epidemiológico (ejemplo: dos casos en 

distintos turnos o aulas) 

Los contactos identificados del caso, no recibirán recomendación de testeo ni de cuarentena, 
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independientemente de su estado vacunal, debiendo realizar un auto monitoreo de síntomas con consulta 

inmediata ante la aparición de sintomatología compatible con COVID-19. 

• Frente a la detección de dos o más casos confirmados en una misma aula o con nexo epidemiológico (brote) 

Se recomienda la realización de un test de antígenos para SARS-COV-2 a quienes hayan sido identificados 

como contactos (expuestos en el período de transmisibilidad). 

Si el resultado del test de antígenos para SARS-COV-2 es negativo, se deberá realizar a los 5 días de la última 

exposición un Test RT- PCR. Si el mismo resultara positivo, se considerará caso confirmado debiendo seguir 

las recomendaciones de su prestador 

 

USO DE TAPABOCAS 

• El uso en pediatría no está recomendado en niño/a menores de 5 años. Queda a criterio de los padres su 

posible uso. 

• Todo el equipo de trabajo del centro utilizara tapabocas o mascarilla en forma permanente. 

 

INTEGRACION 

• En este primer periodo de integración con las familias, algunos grupos se dividirán en 2 para realizar el 

período de integración con los acompañantes.                                                                                                                                                       

 

Es de vital importancia avisar inmediatamente si algún familiar que estuvo en contacto con el niño dio su hisopado 

positivo para poder estar atentos a la posible aparición de síntomas. Cuidémonos entre todos apostando a la 

responsabilidad de cada familia por la salud de todos.  

EQUIPO DE CANDILEJAS 
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